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[bookmark: _heading=h.f843359a9b8o][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 08148/INFOEM/IP/RR/2025, 08149/INFOEM/IP/RR/2025, 08150/INFOEM/IP/RR/2025, 08151/INFOEM/IP/RR/2025, 08152/INFOEM/IP/RR/2025, 08153/INFOEM/IP/RR/2025, 08154/INFOEM/IP/RR/2025, 08155/INFOEM/IP/RR/2025, 08156/INFOEM/IP/RR/2025, 08157/INFOEM/IP/RR/2025      y 08158/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por un usuario que no proporcionó nombre, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T ES

1. El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 02992/TOLUCA/IP/2025, 02991/TOLUCA/IP/2025, 02990/TOLUCA/IP/2025, 02989/TOLUCA/IP/2025, 02988/TOLUCA/IP/2025, 02987/TOLUCA/IP/2025, 02986/TOLUCA/IP/2025, 02985/TOLUCA/IP/2025, 02984/TOLUCA/IP/2025, 02982/TOLUCA/IP/2025 y 02981/TOLUCA/IP/2025; en las que solicitó lo siguiente:

	Número de Solicitud y recurso de revisión
	Solicitud

	
02992/TOLUCA/IP/2025
08148/INFOEM/IP/RR/2025
	“Todas las obras acciones realizadas en el municicpio con colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación todos los docuemntos que lo acredite de diciembre 2022.”

	
02991/TOLUCA/IP/2025
08149/INFOEM/IP/RR/2025

	“Todas las obras acciones realizadas en el municicpio con colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación todos los docuemntos que lo acredite de noviembre 2022.”

	
02990/TOLUCA/IP/2025
08150/INFOEM/IP/RR/2025

	“Todas las obras acciones realizadas en el municicpio con colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación todos los docuemntos que lo acredite de octubre 2022.”

	
02989/TOLUCA/IP/2025
08151/INFOEM/IP/RR/2025

	“Todas las obras acciones realizadas en el municicpio con colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación todos los docuemntos que lo acredite de septiembre 2022.”

	
02988/TOLUCA/IP/2025
08152/INFOEM/IP/RR/2025

	“Todas las obras acciones realizadas en el municicpio con colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación todos los docuemntos que lo acredite de agosto 2022.”

	
02987/TOLUCA/IP/2025
08153/INFOEM/IP/RR/2025

	“Todas las obras acciones realizadas en el municicpio con colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación todos los docuemntos que lo acredite de julio 2022.”

	
02986/TOLUCA/IP/2025
08154/INFOEM/IP/RR/2025

	“Todas las obras acciones realizadas en el municicpio con colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación todos los docuemntos que lo acredite de junio 2022.”

	
02985/TOLUCA/IP/2025
08155/INFOEM/IP/RR/2025

	“Todas las obras acciones realizadas en el municicpio con colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación todos los docuemntos que lo acredite de mayo 2022.”

	
02984/TOLUCA/IP/2025
08156/INFOEM/IP/RR/2025

	“Todas las obras acciones realizadas en el municicpio con colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación todos los docuemntos que lo acredite de abril 2022.”

	
02982/TOLUCA/IP/2025
08157/INFOEM/IP/RR/2025

	“Todas las obras acciones realizadas en el municicpio con colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación todos los docuemntos que lo acredite de febrero 2022.”

	
02981/TOLUCA/IP/2025
08158/INFOEM/IP/RR/2025

	“Todas las obras acciones realizadas en el municicpio con colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación todos los docuemntos que lo acredite de enero 2022.”




2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se realizó un requerimiento de información al servidor público habilitado. 

4. El trece de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el siguiente sentido:

 02992/TOLUCA/IP/2025 - 08148/INFOEM/IP/RR/2025: 
	Toluca, México a 13 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02992/TOLUCA/IP/2025

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	En atención a la solicitud con folio 02992/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	ATENTAMENTE

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales


	

· A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:
·  2992.pdf: oficio número 202010000/01888/2025 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal quien señaló que adjunta el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificador por Objeto de Gasto y adjuntó una liga electrónica. 
· tol-pdf-Estado_Analitico_Ejercicio_por_Clasificacion_por_Objeto_del_Gasto-CuarTrim-2022.pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 
· Respuesta Saimex 02992.pdf: oficio número 210010000/1356/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas, quien señaló “…es preciso hacer de su conocimiento que durante el mes de diciembre del año fiscal 2022 no se realizó ninguno de los procedimientos estipulados en el libro décimo segundo del Código Administrativo del Estado de México para la contratación de obra pública, razón por la que no se generaron, ni administran documentos en los que se incluya la información solicitada por el peticionario respecto de la ..colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación..." (sic). Respecto la información solicitada acerca de las acciones realizadas durante el mes de diciembre del año fiscal 2022, la Coordinación de Obras por Administración Directa de esta Dirección General informó que, de la mencionada búsqueda, se concluyó que, atendiendo la temporalidad de la solicitud, no se generó ni administra expresión documental que dé cuenta de la información requerida por el solicitante”. 
· ADM 2992.pdf: Oficio número 206010000/3111/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Dirección de Administración, quien señaló que la información peticionada no forma parte de sus atribuciones. 

02991/TOLUCA/IP/2025 - 08149/INFOEM/IP/RR/2025:
	Toluca, México a 13 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02991/TOLUCA/IP/2025

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:


	En atención a la solicitud con folio 02991/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.


	ATENTAMENTE

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales





· A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:
·  2991.pdf: oficio número 202010000/01888/2025 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal quien señaló que adjunta el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificador por Objeto de Gasto y adjuntó una liga electrónica. 
· Analitico por clas por objet de gast dic 2022.pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 
· Respuesta Saimex 02991.pdf: oficio número 210010000/1355/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Obras Públicas quien señaló que durante el mes de noviembre se realizaron procedimientos de contratación que puede consultarse en dos ligas electrónicas que adjuntó; señaló que sobre las acciones se adjunta un listado que contiene el concepto, número de beneficiarios y delegación en las que se realizaron y que las acciones se realizaron con maquinaria y personal del área administrativa, razón por la que no se generan ni administran documentos que den cuenta del monto invertido, proceso de licitación o contratación, y que el listado que proporciona es la expresión documental con la que cuenta y en el estado en el que se encuentra en su archivo.
· Anexo 2 Saimex 02991.pdf: documento con un cuadro en el que se advierten los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en noviembre de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad. 
· Anexo 1 Saimex 02991.pdf: documento en formato pdf, que consta de 902 fojas referentes a los procedimientos de contratación de obras públicas. 
· ADM 2991.pdf: oficio número 206010000/3111/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración quien señaló que se debe turnar la solicitud a la Dirección General de Obras Públicas. 

02990/TOLUCA/IP/2025 - 08150/INFOEM/IP/RR/2025:

	Toluca, México a 13 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02990/TOLUCA/IP/2025

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	En atención a la solicitud con folio 02990/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	ATENTAMENTE

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales




· A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:

· 2990.pdf: oficio número 202010000/01886/2025 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal quien señaló que adjunta el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (octubre a diciembre de 2022) y señaló un link en el que refirió se puede consultar información referente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022. 
· tol-pdf-Estado_Analitico_Ejercicio_por_Clasificacion_por_Objeto_del_Gasto-CuarTrim-2022.pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 
· Respuesta Saimex 02990.pdf: Oficio número 210010000/1354/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas, quien señaló que durante el mes de octubre se realizaron procedimientos de contratación que puede consultarse en dos ligas electrónicas que adjuntó; señaló que sobre las acciones se adjunta un listado que contiene el concepto, número de beneficiarios y delegación en las que se realizaron y que las acciones se realizaron con maquinaria y personal del área administrativa, razón por la que no se generan ni administran documentos que den cuenta del monto invertido, proceso de licitación o contratación, y que el listado que proporciona es la expresión documental con la que cuenta y en el estado en el que se encuentra en su archivo.
· Anexo 1 Saimex 02990.pdf: documento en formato pdf, que consta de 1379 fojas referentes a los procedimientos de contratación de obras públicas.
· Anexo 2 Saimex 02990.pdf: documento con un cuadro en el que se advierten los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en octubre de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad.
· ADM 2990.pdf: oficio número 206010000/3111/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración quien señaló que se debe turnar la solicitud a la Dirección General de Obras Públicas.


02989/TOLUCA/IP/2025 - 08151/INFOEM/IP/RR/2025:

	Toluca, México a 13 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02989/TOLUCA/IP/2025

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	En atención a la solicitud con folio 02989/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	ATENTAMENTE

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales




· A la respuesta se adjuntaron los archivos electrónicos que se describen enseguida:


· 2989.pdf: oficio número 202010000/01888/2025 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal quien señaló que adjunta el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificador por Objeto de Gasto y adjuntó una liga electrónica. 
· tol-pdf-Estado_Analitico_Ejercicio_por_Clasificacion_por_Objeto_del_Gasto-TerTrim-2022.pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 30 de septiembre de 2022.
· Anexo 1 Saimex 02989.pdf: documento en formato pdf, que consta de 1011 fojas referentes a los procedimientos de contratación de obras públicas.
· Respuesta Saimex 02989.pdf: Oficio número 210010000/1353/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas, quien señaló que durante el mes de septiembre se realizaron procedimientos de contratación que puede consultarse en dos ligas electrónicas que adjuntó; señaló que sobre las acciones se adjunta un listado que contiene el concepto, número de beneficiarios y delegación en las que se realizaron y que las acciones se realizaron con maquinaria y personal del área administrativa, razón por la que no se generan ni administran documentos que den cuenta del monto invertido, proceso de licitación o contratación, y que el listado que proporciona es la expresión documental con la que cuenta y en el estado en el que se encuentra en su archivo.
· Anexo 2 Saimex 02989.pdf: documento con un cuadro en el que se advierten los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en septiembre de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad.
· ADM 2989.pdf: oficio número 206010000/3108/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración quien señaló que se debe turnar la solicitud a la Dirección General de Obras Públicas.


02988/TOLUCA/IP/2025 - 08152/INFOEM/IP/RR/2025

	Toluca, México a 13 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02988/TOLUCA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 02988/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales


· tol-pdf-Estado_Analitico_Ejercicio_por_Clasificacion_por_Objeto_del_Gasto-TerTrim-2022.pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 30 de septiembre de 2022.
· 2988.pdf: oficio número 202010000/01884/2025 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal quien señaló que adjunta el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificador por Objeto de Gasto y adjuntó una liga electrónica. 
· Anexo 1 Saimex 02988.pdf: documento en formato pdf, que consta de 984 fojas referentes a los procedimientos de contratación de obras públicas.
· Anexo 2 Saimex 02988.pdf: documento con un cuadro en el que se advierten los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en agosto de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad.
· Respuesta Saimex 02988.pdf: Oficio número 210010000/1352/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas, quien señaló que durante el mes de agosto se realizaron procedimientos de contratación que puede consultarse en dos ligas electrónicas que adjuntó; señaló que sobre las acciones se adjunta un listado que contiene el concepto, número de beneficiarios y delegación en las que se realizaron y que las acciones se realizaron con maquinaria y personal del área administrativa, razón por la que no se generan ni administran documentos que den cuenta del monto invertido, proceso de licitación o contratación, y que el listado que proporciona es la expresión documental con la que cuenta y en el estado en el que se encuentra en su archivo.
· ADM 2988.pdf: oficio número 206010000/3107/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración quien señaló que se debe turnar la solicitud a la Dirección General de Obras Públicas.


02987/TOLUCA/IP/2025 - 08153/INFOEM/IP/RR/2025

	Toluca, México a 13 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02987/TOLUCA/IP/2025

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	En atención a la solicitud con folio 02987/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	ATENTAMENTE

	

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales



· A la solicitud se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:
· tol-pdf-Estado_Analitico_Ejercicio_por_Clasificacion_por_Objeto_del_Gasto-TerTrim-2022 (1).pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 30 de septiembre de 2022.
· 2987.pdf: oficio número 202010000/01883/2025 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal quien señaló que adjunta el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificador por Objeto de Gasto y adjuntó una liga electrónica. 
· Anexo 2 Saimex 02987.pdf: documento con un cuadro en el que se advierten los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en julio de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad.
· Respuesta Saimex 02987.pdf: Oficio número 210010000/1351/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas, quien señaló que durante el mes de julio se realizaron procedimientos de contratación que puede consultarse en dos ligas electrónicas que adjuntó; señaló que sobre las acciones se adjunta un listado que contiene el concepto, número de beneficiarios y delegación en las que se realizaron y que las acciones se realizaron con maquinaria y personal del área administrativa, razón por la que no se generan ni administran documentos que den cuenta del monto invertido, proceso de licitación o contratación, y que el listado que proporciona es la expresión documental con la que cuenta y en el estado en el que se encuentra en su archivo.
· Anexo 1 Saimex 02987.pdf: documento en formato pdf, que consta de 984 fojas referentes a los procedimientos de contratación de obras públicas.
· ADM 2987.pdf: oficio número 206010000/3106/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración quien señaló que se debe turnar la solicitud a la Dirección General de Obras Públicas.

02986/TOLUCA/IP/2025 - 08154/INFOEM/IP/RR/2025

	
Toluca, México a 13 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02986/TOLUCA/IP/2025

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	
En atención a la solicitud con folio 02986/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	ATENTAMENTE

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales




· A la solicitud se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:


· 2986.pdf: oficio número 202010000/01882/2025 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal quien señaló que adjunta el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificador por Objeto de Gasto y adjuntó una liga electrónica. 
· analitico de clasificacion por objeto de gasto 2022 .pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 30 de junio de 2022.
· Anexo 2 Saimex 02986.pdf: documento con un cuadro en el que se advierten los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en junio de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad.
· Respuesta Saimex 02987.pdf: Oficio número 210010000/1350/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas, quien señaló que durante el mes de junio se realizaron procedimientos de contratación que puede consultarse en dos ligas electrónicas que adjuntó; señaló que sobre las acciones se adjunta un listado que contiene el concepto, número de beneficiarios y delegación en las que se realizaron y que las acciones se realizaron con maquinaria y personal del área administrativa, razón por la que no se generan ni administran documentos que den cuenta del monto invertido, proceso de licitación o contratación, y que el listado que proporciona es la expresión documental con la que cuenta y en el estado en el que se encuentra en su archivo.
· Anexo 1 Saimex 02986.pdf: documento en formato pdf, que consta de 159 fojas referentes a los procedimientos de contratación de obras públicas.
· ADM 2986.pdf: oficio número 206010000/3105/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración quien señaló que se debe turnar la solicitud a la Dirección General de Obras Públicas.

02985/TOLUCA/IP/2025 - 08155/INFOEM/IP/RR/2025:
	Toluca, México a 13 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02985/TOLUCA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 02985/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales



· A la solicitud se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:


· analitico de clasificacion por objeto de gasto 2022 .pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 30 de junio de 2022.
· 2985.pdf: oficio número 202010000/01881/2025 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal quien señaló que adjunta el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificador por Objeto de Gasto y adjuntó una liga electrónica. 
· Anexo 2 Saimex 02985.pdf: documento con un cuadro en el que se advierten los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en mayo de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad.
· Anexo 1 Saimex 02985.pdf: documento en formato pdf, que consta de 121 fojas referentes a los procedimientos de contratación de obras públicas.
· Respuesta Saimex 02985.pdf: Oficio número 210010000/1349/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas, quien señaló que durante el mes de mayo se realizaron procedimientos de contratación que puede consultarse en dos ligas electrónicas que adjuntó; señaló que sobre las acciones se adjunta un listado que contiene el concepto, número de beneficiarios y delegación en las que se realizaron y que las acciones se realizaron con maquinaria y personal del área administrativa, razón por la que no se generan ni administran documentos que den cuenta del monto invertido, proceso de licitación o contratación, y que el listado que proporciona es la expresión documental con la que cuenta y en el estado en el que se encuentra en su archivo.
· ADM 2985.pdf: oficio número 206010000/3104/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración quien señaló que se debe turnar la solicitud a la Dirección General de Obras Públicas.

02984/TOLUCA/IP/2025 - 08156/INFOEM/IP/RR/2025
	Toluca, México a 13 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02984/TOLUCA/IP/2025

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:


	En atención a la solicitud con folio 02984/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	ATENTAMENTE

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales



· A la solicitud se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:


· 2984.pdf: oficio número 202010000/01880/2025 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal quien señaló que adjunta el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificador por Objeto de Gasto y adjuntó una liga electrónica. 
· analitico de clasificacion por objeto de gasto 2022 .pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 30 de junio de 2022.
· Anexo 1 Saimex 02984.pdf: documento en formato pdf, que consta de 39 fojas referentes a los procedimientos de contratación de obras públicas.
· Respuesta Saimex 02984.pdf: Oficio número 210010000/1348/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas, quien señaló que durante el mes de abril se realizaron procedimientos de contratación que puede consultarse en dos ligas electrónicas que adjuntó; señaló que sobre las acciones se adjunta un listado que contiene el concepto, número de beneficiarios y delegación en las que se realizaron y que las acciones se realizaron con maquinaria y personal del área administrativa, razón por la que no se generan ni administran documentos que den cuenta del monto invertido, proceso de licitación o contratación, y que el listado que proporciona es la expresión documental con la que cuenta y en el estado en el que se encuentra en su archivo.
· Anexo 2 Saimex 02984.pdf: documento con un cuadro en el que se advierten los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en abril de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad.
· ADM 2984.pdf: oficio número 206010000/3103/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración quien señaló que se debe turnar la solicitud a la Dirección General de Obras Públicas.

02982/TOLUCA/IP/2025 - 08157/INFOEM/IP/RR/2025
	
Toluca, México a 13 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02982/TOLUCA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 02982/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales



· A la solicitud se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:


· 2982.pdf: oficio número 202010000/01878/2025 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal quien señaló que adjunta el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificador por Objeto de Gasto y adjuntó una liga electrónica. 
· tol-pdf-ESTADO_ANALITICO_DEL_EJERCICIO_POR_CLASIFICACION_POR_OBJETO_DEL_GASTO-PrimTrim-2022.pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 31 d marzo de 2022.
· Respuesta Saimex 02982.pdf: Oficio número 210010000/1346/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas, quien señaló que durante el mes de febrero se realizaron procedimientos de contratación que puede consultarse en dos ligas electrónicas que adjuntó; señaló que sobre las acciones se adjunta un listado que contiene el concepto, número de beneficiarios y delegación en las que se realizaron y que las acciones se realizaron con maquinaria y personal del área administrativa, razón por la que no se generan ni administran documentos que den cuenta del monto invertido, proceso de licitación o contratación, y que el listado que proporciona es la expresión documental con la que cuenta y en el estado en el que se encuentra en su archivo.
· Anexo 2 Saimex 02982.pdf: documento con un cuadro en el que se advierten los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en febrero de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad.
· Anexo 1 Saimex 02982.pdf: documento en formato pdf, que consta de 196 fojas referentes a los procedimientos de contratación de obras públicas.
· ADM 2982.pdf: oficio número 206010000/3101/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración quien señaló que se debe turnar la solicitud a la Dirección General de Obras Públicas.

02981/TOLUCA/IP/2025 - 08158/INFOEM/IP/RR/2025
	
Toluca, México a 13 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02981/TOLUCA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 02981/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales



· A la solicitud se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:


· 2981.pdf: oficio número 202010000/01877/2025 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal quien señaló que adjunta el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificador por Objeto de Gasto y adjuntó una liga electrónica. 
· ESTADO-ANALITICO-DEL-EJERC.-DE-PRES-DE-EGRESOS-CLAS-POR-OBJ-DEL-GAS-ENERO-A-MARZO-2025 (1).pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 31 d marzo de 2025.
· BUENO Analitico de ejercicio del presupuesto de Egresos Cla por Gast enero 2022.pdf: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto), del 1 de enero al 31 d marzo de 2022.
· Respuesta Saimex 02981.pdf: Oficio número 210010000/1345/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas, quien señaló “…es preciso hacer de su conocimiento que durante el mes de diciembre del año fiscal 2022 no se realizó ninguno de los procedimientos estipulados en el libro décimo segundo del Código Administrativo del Estado de México para la contratación de obra pública, razón por la que no se generaron, ni administran documentos en los que se incluya la información solicitada por el peticionario respecto de la ..colonia obra numero de beneficiarios nonto invertido y el proceso de licitación o ocontratación..." (sic). Respecto la información solicitada acerca de las acciones realizadas durante el mes de diciembre del año fiscal 2022, la Coordinación de Obras por Administración Directa de esta Dirección General informó que, de la mencionada búsqueda, se concluyó que, atendiendo la temporalidad de la solicitud, no se generó ni administra expresión documental que dé cuenta de la información requerida por el solicitante”. 
· ADM 2981.pdf: oficio número 206010000/3100/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración quien señaló que se debe turnar la solicitud a la Dirección General de Obras Públicas.

5. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El tres de julio de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y señaló como para todos los recursos de revisión:

· Acto impugnado: “la negativa de la informaicón es pública y se debe entregar no esta en el link que entregan no sean opacos” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “la negativa de la informaicón es pública y se debe entregar no esta en el link que entregan no sean opacos” (sic)

6. Se registró el recurso revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete, ocho y nueve de julio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le fueron turnados los recursos de revisión 08148/INFOEM/IP/RR/2025, 08149/INFOEM/IP/RR/2025, 08150/INFOEM/IP/RR/2025, 08151/INFOEM/IP/RR/2025, 08152/INFOEM/IP/RR/2025, 08153/INFOEM/IP/RR/2025, 0854/INFOEM/IP/RR/2025, 08155/INFOEM/IP/RR/2025, 08156/INFOEM/IP/RR/2025, 08157/INFOEM/IP/RR/2025 y 08158/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y con el objeto de su análisis, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión.

9. Así,  el veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó la acumulación de los recursos de revisión.

10. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
11. De las constancias en el sistema SAIMEX, se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran, por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el dieciocho de julio de dos mil veinticinco, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente el veintidós de septiembre del mismo año y que consta de las documentales que se describen enseguida:
08148/INFOEM/IP/RR/2025:
· ANEXOS 08148-2025.pdf: Oficio número 210010000/1898/2025 de fecha 14 de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas a través del cual ratificó su respuesta. 
· Ratificación 08148.pdf: oficio de respuesta del Titular de Unida de Transparencia a través del cual se ratificó respuesta. 
08149/INFOEM/IP/RR/2025:
· MANIFESTACIONES RR 8149.pdf: 
· Oficio número 206010000/4032/2025 de la Directora de la Administración a través del cual ratificó su respuesta.
· Oficio número EC/DGOP/1248/2025 de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco suscrito por el Director General de Obras Públicas, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio número 202010000/2544/2025 de fecha catorce de julio de 2025 suscrito por el Tesorero Municipal a través del cual ratificó su respuesta. 
08150/INFOEM/IP/RR/2025:
· MANIFESTACIONES RR 8150.pdf: 
· Oficio número 206010000/4033/2025 de la Directora de la Administración a través del cual ratificó su respuesta.
· Oficio número EC/DGOP/1249/2025 de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco suscrito por el Director General de Obras Públicas, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio número 202010000/2543/2025 de fecha catorce de julio de 2025 suscrito por el Tesorero Municipal a través del cual ratificó su respuesta. 
08151/INFOEM/IP/RR/2025:
· MANIFESTACIONES RR 8151.pdf: 
· Oficio número 206010000/4034/2025 de la Directora de la Administración a través del cual ratificó su respuesta.
· Oficio número EC/DGOP/1250/2025 de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco suscrito por el Director General de Obras Públicas, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio número 202010000/2542/2025 de fecha catorce de julio de 2025 suscrito por el Tesorero Municipal a través del cual ratificó su respuesta. 
08152/INFOEM/IP/RR/2025:
· MANIFESTACIONES RR 8152.pdf: oficio de respuesta de fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien ratificó su respuesta. 
08153/INFOEM/IP/RR/2025:
· MANIFESTACIONES RR 8153.pdf: oficio de respuesta de fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien ratificó su respuesta. 

08154/INFOEM/IP/RR/2025:
· MANIFESTACIONES RR 8154.pdf: 
· Oficio número 206010000/4035/2025 de la Directora de la Administración a través del cual ratificó su respuesta.
· Oficio número EC/DGOP/1251/2025 de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco suscrito por el Director General de Obras Públicas, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio número 202010000/2550/2025 de fecha catorce de julio de 2025 suscrito por el Tesorero Municipal a través del cual ratificó su respuesta. 
08155/INFOEM/IP/RR/2025:
· MANIFESTACIONES RR 8155.pdf: 
· Oficio número 206010000/4036/2025 de la Directora de la Administración a través del cual ratificó su respuesta.
· Oficio número EC/DGOP/1252/2025 de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco suscrito por el Director General de Obras Públicas, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio número 202010000/2549/2025 de fecha catorce de julio de 2025 suscrito por el Tesorero Municipal a través del cual ratificó su respuesta. 
08156/INFOEM/IP/RR/2025:
· MANIFESTACIONES RR 8156.pdf: 
· Oficio número 202010000/2548/2025 de fecha catorce de julio de 2025 suscrito por el Tesorero Municipal a través del cual ratificó su respuesta. 
· Oficio número EC/DGOP/1253/2025 de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco suscrito por el Director General de Obras Públicas, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio número 206010000/4037/2025 de la Directora de la Administración a través del cual ratificó su respuesta.
08157/INFOEM/IP/RR/2025:
· MANIFESTACIONES RR 8157.pdf: 
· Oficio número 202010000/2547/2025 de fecha catorce de julio de 2025 suscrito por el Tesorero Municipal a través del cual ratificó su respuesta. 
· Oficio número 206010000/4077/2025 de la Directora de la Administración a través del cual ratificó su respuesta.
· Oficio número EC/DGOP/1254/2025 de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco suscrito por el Director General de Obras Públicas, en el que ratificó su respuesta.
08158/INFOEM/IP/RR/2025:
· 2. Ratificación RR-8158-2025.pdf: Oficio de fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien señaló que se ratifica la respuesta emitida por el Tesorero Municipal el Director General de Obras Públicas y el Director General de Administración. 
12. El veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

13. El treinta de septiembre y ocho de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
15. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a los recursos de revisión el trece de junio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciséis de junio al cuatro de julio de dos mil veinticinco, el recurso de revisión fue interpuesto el tres de julio de dos mil veinticinco, por lo tanto, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

16. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Planteamiento de la Litis 
17. El recurrente solicitó las obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido, así como el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite de los meses de enero, febrero, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022.

18. En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que durante los meses de enero y diciembre, no se realizaron obras y por lo que respecta a los meses de febrero, abril, mayo, junio, julio agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, anexó diversa información sobre las obras realizadas y la documentación soporte de los procedimientos de contratación. Posteriormente, el Recurrente se inconformó por la negativa de la información. 
19. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción I relativo a la notificación, entrega o puesta disposición de la información en  una modalidad o formato distinto al solicitado, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
20. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. Para efectos de estudio, se anexa el siguiente cuadro con las solicitudes del Recurrente, respuestas e informe justificado del Sujeto Obligado y las observaciones sobre el cumplimiento:













	Recurso de
Revisión
	Solicitud
	Respuesta
	Informe justificado
	Observaciones

	
08148/INFOEM/IP/RR/2025
	Obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido y el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite de diciembre 2022.

	· - Dirección de Obras Públicas: señaló que no se realizaron obras ni acciones en diciembre de 2022.
· Tesorero Municipal: entregó estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto.
· Dirección de Administración: señaló que se debe turnar la solicitud a obras públicas.
	Ratificó respuesta
	Colma

· No se puede dudar de la veracidad.
· La respuesta fue entregada por el servidor público habilitado.

	
08149/INFOEM/IP/RR/2025

	Obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido y el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite de noviembre 2022.

	· Dirección de Obras Públicas: señaló que si se realizaron procedimientos de contratación, anexó 2 en los que refirió se puede consultar la información, asimismo, señaló que adjuntaba la información que se encontraba en los links y adjuntó diversos documentos referentes a procedimientos de contratación de obra pública.  
· Se adjuntó un cuadro con los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en noviembre de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad. 
· Tesorero Municipal: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto).
· Dirección de Administración: señaló que se debe turnar la solicitud a obras públicas.

	Ratificó su respuesta
	Colma de forma Parcial.

· La información se entregó en versión pública y no se adjuntó el acuerdo que la sustenta. 
· Se testaron datos que deben ser públicos como el número de teléfono y correo electrónico de los contratistas.
· La respuesta la emitió el servidor público habilitado competente, no se puede dudar de la veracidad de la información entregada. 


	08150/INFOEM/IP/RR/2025

	Obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido y el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite de octubre 2022.
	· Dirección de Obras Públicas: señaló que si se realizaron procedimientos de contratación, anexó 2 en los que refirió se puede consultar la información, asimismo, señaló que adjuntaba la información que se encontraba en los links y adjuntó diversos documentos referentes a procedimientos de contratación de obra pública.  
· Se adjuntó un cuadro con los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en octubre de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad. 
· Tesorero Municipal: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto). 
· Dirección de Administración: señaló que se debe turnar la solicitud a obras públicas.

	Ratificó respuesta
	Colma de forma Parcial.

· La información se entregó en versión pública y no se adjuntó el acuerdo que la sustenta.

· Se testaron datos que deben ser públicos como el número de teléfono y correo electrónico de los contratistas.

· La respuesta la emitió el servidor público habilitado competente, no se puede dudar de la veracidad de la información entregada. 


	
08151/INFOEM/IP/RR/2025

	Obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido y el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite de septiembre 2022.
	· Dirección de Obras Públicas: señaló que si se realizaron procedimientos de contratación, anexó 2 en los que refirió se puede consultar la información, asimismo, señaló que adjuntaba la información que se encontraba en los links y adjuntó diversos documentos referentes a procedimientos de contratación de obra pública.  
· Se adjuntó un cuadro con los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en septiembre de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad. 
· Tesorero Municipal: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto).
· Dirección de Administración: señaló que se debe turnar la solicitud a obras públicas.
	
	Colma de forma Parcial.

· La información se entregó en versión pública y no se adjuntó el acuerdo que la sustenta.

· Se testaron datos que deben ser públicos como el número de teléfono y correo electrónico de los contratistas.
· La respuesta la emitió el servidor público habilitado competente, no se puede dudar de la veracidad de la información entregada. 



	
08152/INFOEM/IP/RR/2025

	Obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido y el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite de agosto 2022.
	· Dirección de Obras Públicas: señaló que si se realizaron procedimientos de contratación, anexó 2 en los que refirió se puede consultar la información, asimismo, señaló que adjuntaba la información que se encontraba en los links y adjuntó diversos documentos referentes a procedimientos de contratación de obra pública.  
· Se adjuntó un cuadro con los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en agosto de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad. 
· Tesorero Municipal: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto).
· Dirección de Administración: señaló que se debe turnar la solicitud a obras públicas.
· 
	
	Colma de forma Parcial.

· La información se entregó en versión pública y no se adjuntó el acuerdo que la sustenta.

· Se testaron datos que deben ser públicos como el número de teléfono y correo electrónico de los contratistas.

· La respuesta la emitió el servidor público habilitado competente, no se puede dudar de la veracidad de la información entregada. 



	
08153/INFOEM/IP/RR/2025

	Obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido y el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite julio 2022.
	· Dirección de Obras Públicas: señaló que si se realizaron procedimientos de contratación, anexó 2 en los que refirió se puede consultar la información, asimismo, señaló que adjuntaba la información que se encontraba en los links y adjuntó diversos documentos referentes a procedimientos de contratación de obra pública.  
· Se adjuntó un cuadro con los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en julio de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad. 
· Tesorero Municipal: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto).
· Dirección de Administración: señaló que se debe turnar la solicitud a obras públicas.

	
	Colma de forma Parcial.

· La información se entregó en versión pública y no se adjuntó el acuerdo que la sustenta.

· Se testaron datos que deben ser públicos como el número de teléfono y correo electrónico de los contratistas.

· La respuesta la emitió el servidor público habilitado competente, no se puede dudar de la veracidad de la información entregada. 



	
08154/INFOEM/IP/RR/2025

	Obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido y el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite de junio 2022.
	· Dirección de Obras Públicas: señaló que si se realizaron procedimientos de contratación, anexó 2 en los que refirió se puede consultar la información, asimismo, señaló que adjuntaba la información que se encontraba en los links y adjuntó diversos documentos referentes a procedimientos de contratación de obra pública.  
· Se adjuntó un cuadro con los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en junio de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad. 
· Tesorero Municipal: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto).
· Dirección de Administración: señaló que se debe turnar la solicitud a obras públicas.

	Ratificó respuesta
	Colma de forma Parcial.

· La información se entregó en versión pública y no se adjuntó el acuerdo que la sustenta.

· Se testaron datos que deben ser públicos como el número de teléfono y correo electrónico de los contratistas.

· La respuesta la emitió el servidor público habilitado competente, no se puede dudar de la veracidad de la información entregada. 


	
08155/INFOEM/IP/RR/2025

	Obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido y el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite de mayo 2022.
	· Dirección de Obras Públicas: señaló que si se realizaron procedimientos de contratación, anexó 2 en los que refirió se puede consultar la información, asimismo, señaló que adjuntaba la información que se encontraba en los links y adjuntó diversos documentos referentes a procedimientos de contratación de obra pública.  
· Se adjuntó un cuadro con los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en mayo de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad. 
· Tesorero Municipal: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto).
· Dirección de Administración: señaló que se debe turnar la solicitud a obras públicas.

	Ratificó respuesta
	Colma de forma Parcial.

· La información se entregó en versión pública y no se adjuntó el acuerdo que la sustenta.

· Se testaron datos que deben ser públicos como el número de teléfono y correo electrónico de los contratistas.

	
08156/INFOEM/IP/RR/2025

	Obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido y el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite de abril 2022.
	· Dirección de Obras Públicas: señaló que si se realizaron procedimientos de contratación, anexó 2 en los que refirió se puede consultar la información, asimismo, señaló que adjuntaba la información que se encontraba en los links y adjuntó diversos documentos referentes a procedimientos de contratación de obra pública.  
· Se adjuntó un cuadro con los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en abril de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad. 
· Tesorero Municipal: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto).
· Dirección de Administración: señaló que se debe turnar la solicitud a obras públicas.

	Ratificó respuesta
	Colma de forma Parcial.

· La información se entregó en versión pública y no se adjuntó el acuerdo que la sustenta.

· Se testaron datos que deben ser públicos como el número de teléfono y correo electrónico de los contratistas.

· La respuesta la emitió el servidor público habilitado competente, no se puede dudar de la veracidad de la información entregada. 


	
08157/INFOEM/IP/RR/2025

	Obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido y el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite de febrero 2022.
	· Dirección de Obras Públicas: señaló que si se realizaron procedimientos de contratación, anexó 2 en los que refirió se puede consultar la información, asimismo, señaló que adjuntaba la información que se encontraba en los links y adjuntó diversos documentos referentes a procedimientos de contratación de obra pública.  
· Se adjuntó un cuadro con los trabajos realizados en la Coordinación de Obras por administración directa en febrero de 2022, en el que se advierte el concepto, beneficiarios y delegación o localidad. 
· Tesorero Municipal: estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto).
· Dirección de Administración: señaló que se debe turnar la solicitud a obras públicas.

	Ratificó respuesta
	Colma de forma Parcial.

· La información se entregó en versión pública y no se adjuntó el acuerdo que la sustenta.

· Se testaron datos que deben ser públicos como el número de teléfono y correo electrónico de los contratistas.

· La respuesta la emitió el servidor público habilitado competente, no se puede dudar de la veracidad de la información entregada. 


	
08158/INFOEM/IP/RR/2025

	Obras y acciones realizadas en las que se advierta colonia, número de beneficiarios, monto invertido y el proceso de licitación o contratación  con los documentos que lo acredite de enero 2022.
	· Dirección de Obras Públicas: señaló que no se realizaron obras ni acciones en enero de 2022.
· Tesorero Municipal: entregó estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto.
Dirección de Administración: señaló que se debe turnar la solicitud a obras públicas.
	
	Colma

No se puede dudar de la veracidad.
La respuesta fue entregada por el servidor público habilitado. 




22. Al respecto, es indispensable traer a contexto lo dispuesto en la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; los cuales se adjudicará a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente: 
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido) 
23. Así, en lo que respecta sobre la licitación pública, el artículo 29 de la Ley de la Contratación Pública en mención, indica que en este procedimiento deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. 

24. Asimismo, el artículo 33, del mismo ordenamiento legal, puntualmente señala el contenido que deberá tener la convocatoria para la celebración de las licitaciones públicas y por su parte, el consecutivo 34 señala que las bases de la licitación pública tendrán un costo de recuperación y contendrán los requisitos que se establezcan en el reglamento de dicha Ley. 

25. Por lo que, en las licitaciones se debe seguir el procedimiento marcado en el artículo 35 del precitado ordenamiento, que literalmente establece:
“Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente:
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación.
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas.
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros  distintos.
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas.
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.”
(Énfasis añadido)

26. Del precepto legal, se desprende que al Comité de Adquisiciones y Servicios, le corresponde evaluar y analizar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, debiendo emitir para ello un dictamen de adjudicación y conforme a dicho dictamen se deberá emitir el fallo dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.

27. Además, respecto al dictamen y el fallo de la adjudicación, es de señalar que la Ley en mención indica lo siguiente:
“Artículo 37.- El comité de adquisiciones y servicios realizará el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas. Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Artículo 38.- La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión.
El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.” 

28. Ahora bien, por cuanto hace a la invitación restringida el artículo 44 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dispone que podrá realizarse cuando se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación o cuando el importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente. 

29. Además, es oportuno señalar que, las disposiciones respecto a las bases, dictámenes, fallos y fianzas, se realizan con similitud al procedimiento de licitación pública, tal como lo señalan los artículos 46 y 90 de la misma Ley, que literalmente establecen:
“Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria.” (Sic)
Por ello, el Reglamento de la Ley en comento, en su artículo 90, indica cuales lo son los supuestos que deberán observarse para llevar a cabo dicho procedimiento:

Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente:

I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas en el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad;
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.”
30. En conclusión, referente a este punto cuando los procedimientos de adquisición o prestación de servicios materia de la Ley en cita, se hubieran llevado a cabo mediante invitación restringida, por cada procedimiento se debe contar con las bases, dictámenes, fallos y en su caso, fianzas, de haber sido esta la garantía exhibida.

31. Por último, y en cuanto hace a la adjudicación directa, el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 91 del Reglamento de dicha Ley, indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.

32. En este sentido, el convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria.

33. En este sentido, debe decirse que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias común que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”


· De la búsqueda exhaustiva
34. Ahora bien,  debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


35. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

36. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


37. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.


38. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

39. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.
40. En el caso que se resuelve, la solicitud se turnó a Tesorería Municipal, la Dirección General de Administración y la Dirección General de Obras Públicas, esta última, área con facultades para generar, poseer y administrar la información solicitada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92, fracción X del Bando Municipal de Toluca 2025, que establece que La persona titular de la Dirección General de Obras Públicas es responsable de coordinar la planificación y ejecución del Programa Anual de Obra Pública y que llevara a cabo la presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y supervisión de la obra pública municipal, así como en su caso, la rescisión y/o terminación anticipada de contratos de obra pública.

41. En ese sentido, se puede advertir que el Sujeto Obligado, dio cumplimiento al proceso de búsqueda señalado anteriormente, pues turnó la solicitud a las áreas que de acuerdo a sus facultades generan, poseen y administran la información solicitada. 

42. Por lo tanto, este Órgano Garante determina que las respuestas emitidas a las solicitudes de información 02992/TOLUCA/IP/2025 y 02981/TOLUCA/IP/2025 (en las que requirió información sobre las obras realizadas en los meses de enero y diciembre de dos mil veintidós), en las que señaló que no se generó la información porque no se llevaron a cabo obras, se tienen por colmadas, pues la respuesta fue emitida por el servidor público habilitado con facultades para conocer de la información requerida, aunado a ello, este órgano Garante no está facultado para pronunciarse respecto a la veracidad de la información remitida en respuesta. 


· De la clasificación de la información. 
43. En este caso, es importante señalar que para la clasificación de la información se debe atender a cierta formalidades establecidas en la Ley, al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:
“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

44. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

45. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. 

46. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes.

47. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
48. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

49. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

50. Derivado de lo anteriormente señalado, se puede concluir que para la clasificación total o parcial, el Comité de Transparencia debe aprobarlo a través de un acuerdo, en el que se forma  fundada y motivada se realice la clasificación, situación que no ocurrió en el presente caso, ya que se realizó una versión pública de la información, pero no se emitió el acuerdo que la sustente.  

51. Ahora bien, dentro de la información entregada en respuesta, se puede advertir que se testaron datos como el correo electrónico y el número telefónico de los contratistas, información que debe ser de carácter público como se advierte en las siguientes líneas. 

· Número telefónico: Un número de teléfono es una secuencia de dígitos utilizada para identificar una línea telefónica dentro de una Red Telefónica Conmutada, el número contiene la información necesaria para identificar el punto final de la llamada. Los números de teléfono están a menudo asignados a líneas que tienen conectados dispositivos distintos de un teléfono, tales como faxes y módems. Cada uno de esos puntos de terminación de red deben de tener un número único en la red para poder realizar una llamada telefónica.

· Correo electrónico: El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes a través de internet. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

52. Al respecto debe mencionarse que conforme a lo establecido en los criterios números 16, 18 y 19 de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente a la fracción XXXII. “Padrón de proveedores y contratistas” de la Ley General de Transparencia, artículo 70, el domicilio fiscal, y datos de contacto como teléfono y correo electrónico de los proveedores y contratistas, es un dato que debe ser público, motivo por el cual no es procedente que se realice su clasificación como confidencial.

53. En este mismo orden de ideas, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que las personas en general puedan verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos, en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

54. De tal suerte que, tratándose de proveedores (personas físicas o jurídico colectivas), el domicilio fiscal, número telefónico y correo electrónico no son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales, es decir, no se actualiza lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

55. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer dentro de los recurso de revisión 08148/INFOEM/IP/RR/2025 y 08158/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información 02992/TOLUCA/IP/2025 y 02981/TOLUCA/IP/2025; asimismo, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 08149/INFOEM/IP/RR/2025, 08150/INFOEM/IP/RR/2025, 08151/INFOEM/IP/RR/2025, 08152/INFOEM/IP/RR/2025, 08153/INFOEM/IP/RR/2025, 08154/INFOEM/IP/RR/2025, 08155/INFOEM/IP/RR/2025, 08156/INFOEM/IP/RR/2025 y 08157/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 02991/TOLUCA/IP/2025, 02990/TOLUCA/IP/2025, 02989/TOLUCA/IP/2025, 02988/TOLUCA/IP/2025, 02987/TOLUCA/IP/2025, 02986/TOLUCA/IP/2025, 02985/TOLUCA/IP/2025, 02984/TOLUCA/IP/2025 y 02982/TOLUCA/IP/2025. 

QUINTO. De la versión pública.
56. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

57. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



58. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 08148/INFOEM/IP/RR/2025 y 08158/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por  lo tanto,  se CONFIRMA la respuesta emitidas a las solicitudes 02992/TOLUCA/IP/2025 y 02981/TOLUCA/IP/2025. 

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 08149/INFOEM/IP/RR/2025, 08150/INFOEM/IP/RR/2025, 08151/INFOEM/IP/RR/2025, 08152/INFOEM/IP/RR/2025, 08153/INFOEM/IP/RR/2025, 08154/INFOEM/IP/RR/2025, 08155/INFOEM/IP/RR/2025, 08156/INFOEM/IP/RR/2025 y 08157/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución y se MODIFICAN las respuestas emitidas a las solicitudes de información 02991/TOLUCA/IP/2025, 02990/TOLUCA/IP/2025, 02989/TOLUCA/IP/2025, 02988/TOLUCA/IP/2025, 02987/TOLUCA/IP/2025, 02986/TOLUCA/IP/2025, 02985/TOLUCA/IP/2025, 02984/TOLUCA/IP/2025 y 02982/TOLUCA/IP/2025, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) Soporte documental de las obras realizadas en los meses, febrero, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2022, entregados en respuesta, en versión pública correcta. 

[bookmark: _heading=h.w0ycrbvxzrwb]Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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